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ASESOR SINOMINA 
RECIBO PTU TIMBRADO  
REQUIERE CORREGIRSE  

 

 

Caso:   
✓ Se detecta de manera extemporánea que el Impuesto del 

Trabajador salió muy alto por la siguiente razón: 

 

El trabajador tenía derecho a subsidio al empleo con su sueldo 

y adicionando la PTU, lo perdió, en consecuencia, el impuesto 

salió muy alto con:  

 

 Método de cálculo “Conforme a Reglamento”

 Parámetro. 

     Inicial/Parámetros de la Empresa/Parámetros 
     Generales 
      Pestaña: “Impuesto” 
 
    “Reglamento de la ley ISR”  
      Usar tabla Subsidio al Empleo (Si) 

 

✓ El Usuario opta por aplicar otro criterio de cálculo, generar y 

timbrar recibo nuevamente 

  

 

Procedimiento  
 
 
  1) Cancele el Recibo Timbrado  
 
  2) Con la Herramienta de Calculo (Excel) de SINOMINA 
         realice el cálculo con el Parámetro:  
 

   “Reglamento de la ley ISR”  
   Usar tabla Subsidio al Empleo (No) 

 
  3) Capture el resultado, en Recibo CFDI Libre  
 
  4) Autorice, acumule y Timbre 


